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Presidencia dei Consejo de Ministros,

(Gncpín del dis 17.)

S. M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin noved ad on 
su importante salud.

Ministerio de Estado.

cangillebIa

Ayer, à las dos de la tarde, S. M. la 
Rkina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
acompañada del Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, de los 
Ministros de Estado, Gracia y Justicia, 
Guerra, Marina, Hacienda, Goberna
ción y Ultramar, y da los altos funcio
narios do la Real Casa, se dignó reci
bir en audiencia pública al Exorno, se
ñor Antonio Pablo Renato Lefebvre 
de Laboulaye; el cual, previamente 
anunciado por el Exemo. Sr. Primer 
Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de poner en manos de 8. M. las 
cartas en que el Presidente de la Re
pública francesa te acredita como su 
Embajador en esta Corte.

El Embajador pronunció con este 
motivo el siguiente discurso:

“SbSoea: Tengo la honra de poner 
en manos de V. M. las cartas en que 
el Presidente de la República francesa 
me acredita cerca de V. M. en calidad 
de Embajador.

La misión que me está confiada es 
en primer lugar la de mantener las re
laciones felizmeute existentes entre 
Francia y España, países unidos no 
tan sólo por una frontera común, sino 
por intereses del mismo orden en la 
conservación de la paz y de la tran
quilidad pública. Tiene también por 
objeto el contribuir á estrechar los la
zos de amistad, que á pesar de nume
rosas vicisitudes de la historia, no han 
cesado jamás de ser los que natural
mente deben existir entre dos países 
cuya lengua y cuya literatura tienen 
aa mismo género. Esto amistad, ¿cómo 

no había de ostrecharse más cada día, 
cuando una misma civilización cer
niéndose en esferas más serenas las 
conduce hoy bajo instituciones igual
mente respetadas por una y otra parte 
á buscar la independencia y el engran
decimiento, no en lachas estériles sino 
en un trabajo fecundo, conservándolas 
más que nunca holes al mismo culto 
de las ideas generosas y de los senti
mientos caballerosos?

Al desempeño de este encargo, ó 
más bien al servicio de tan noble causa, 
dedicaré, Señora,- todos mis esfuerzos 
mientras dure una misión que ha de 
asoeiarme á las tristezas como á las 
alegrías de la Nación española.

Para conseguir este objeto me son 
necesarias la benevolencia de V. M, y 
la cooperación de su Gobierno.

Espero, Señora, que procurando me
recería conseguiré alcanzaría. „

8. M, se dignó contestar:
‘*8jcS0K Embajador Al recioir las 

cartas del Presidente de la República 
francesa que os acreditan como su Em
bajador cerca de Mí, os ofrezco la más 
cordial bienvenida. A ella os dan de
recho la representación de un país por 
tantos conceptos unido á España, y las 
levantadas frases con que proclamáis 
la solidaridad de sus intereses y la ia- 
tímidad de sus relaciones, circunstan
cias ambas que reclaman como condi
ción indispensable para la próspera 
vida de ambos pueblos la conservación 
inalterable de la paz y de la tranqui
lidad pública.

Por eso los momentos de discordia 
que las vicisitudes de la híatorii han 
provocado entre los dos países, cuando 
encontradas tendencias los sacaban de 
sus naturales caminos, han sido siem
pre pasajeros, y terminado por una 
mayor concordia, que no ea fácil alte
rar la fraternidad creada por las leyes 
de la naturaleza, ni aquella amistad 
que, naciendo de la comunidad de ori
gen y de raza, se ha desarrollado por 
medio de un lenguaje que llegó á ser 
común BU algún periodo, y de una li
teratura en la cual centellean las ins
piraciones del mismo genio. Méaos po

drían, pues, turbarse sus pacíficas re- 
Uaíones, en estos días ea que, desarro
llada la vida económica española con 
el concurso de los capitales de las cien- 
oías y da las aides francesas, un impul
so común mueve á ambos pueblos, ému
los tan sólo eu el deseo de elevarse á 
las se lenas regiones de la cultura y del 
progi’eao, y en el respeto á las diver- 

' sa,S. instituciones que los rigen, senti
mientos que, apartándolos para siem
pre de toda lucha estéril por lo mez- 
quina, arraigarán en ^los el amor á 
los propósitos fecundos y la fidelidad á 
aquéllos sentimientos caballerescosque^ 
unidos al culto de las ideas generosas, 
caracterizan á ambos pueblos.

Recibid, pues, Sr. Embajador, la se
guridad de mi cordial apoyo y de.la 
aipoera amistad do mi Gobierno. Ambos 
os acompañarán, durante la noble mi
sión que os proponéis, porque el pueblo 
español considera, siempre, como un 
amigo á quien con vos,viene á su hogar 
dispuesto á participar de spa. alegrías, 
conio á ,compartir Spa duelos.^

Terminada esta. Audiencia el señor 
Embajador se retiró con los mismos 
honores que se le tributaron al diri
girse á Palacio.

.1
Ministerio de Hacienda,

LEY

Doña Mahía Ckistina, por la gracia 
de Dios y la Constitución Reina Re
gente de España.

A todos loa que la presente .vieren 
y entendieren, sabed: que los Cortea 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.® Se autoriza al Ministro 
de Hacienda;

Primero. Para reformar la organi
zación de los servicios propios del de
partamento de su cargo, aun cuando 

. se hubiesen establecido por medio 'de 
1 leyes, siempre que esto lo realice sin 

1 ‘ 

producir aumento en los gastos pú
blicos.

Segundo. Para dictar las disposi
ciones que considere convenientes á fin 
de que desaparezcan las dificultades 
que en la práctica ha ofrecido el plan
teamiento de la Ley de 16 de Junio 
último relativa al impuesto de consu
mos, atendiendo ante todo á que no 
sufran menoscabo los intereses del Te
soro; respetando los particulares orea
dos al amparo de la referida Ley, y 
conciliando en lo que sea posible los 
de la Hacienda y de las Corporaciones 
municipales.

Tercero. Pai^a hacer extensiva á los 
efectos de la reuta del timbre la auto
rización concedida' respecto de la del 
tabaco por el art. 2.° de la Ley de Pre
supuestos de 24 de Junio dp 1885.

. Cuarto. Para declarar subsistente, 
iméntraa continúen los motivos, que la 
aconsejaron, la autorización que con
cedió al Gobierno el art. 3.“ de la Ley 
de 25 de Julio de 1884, permitiendo 
rebajar el tipo de encabezamiento que 
por el impuesto transitorio y su recar
go municipal oorrespondeiría satisfacer 
a los fabricantes de azúcar nacional 
peninsular con arreglo al gravamen 
señalado á dicho producto.

Quinto. Para considerar, prorroga
do hasta 30 de Junio de 1887 el estado 
actual de tributación de las provincias 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.

Art, 2.** El Ministro de Hacienda 
dará cuenta á las Cortes del uso que 
haga de esta autorización.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Goberiiadores y de
más Autoridades, asi civiles cómo mi
litares y eclesiásticas, da cualquier cla
se y'dignídad, que guarden y hagau 
gnardai’, cumplir y ejecutar la presen
te Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Yo 
LA Reina Reoentb,'~E1 Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camocho.
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Diputación provinciai de Córdoba.

Nûin.l.^ 

(CtrntinwaciÓ^t)

Extracto de los acuerdoa tornados por la 
Comisión . provincial en sus sesiones de 
l.",^^a, 7, », n, 13, 14,17, 20,21, 24, 27, 28 
29 y 30 dé .Tullo; Í.",^, 4, 5/6, 7,10.11,13, 
14,17,18, 22, 24, 25, 29 y 31 do Agosto; 1,“; 
3, 5, 7, 9,12, 14,15, 19,21, 22, 20, 28 y 29* 
de Setiembre; 3, 5, «, 10,12, 13, 17, 19, 20, 
24, 23, 27 y 31 de Octubre; 2, 3, » las once 
y inedia do la mañana y 3, á las nueve y 
media de la nuebe, de Noviembre de 1885.

Stai'^ del día 9 du Affotío>

Aprobar la fianza presentada por 
D. José liamos Tortolero, administra
dor de la Hijuela de Expósitos de Tai
ma del Río.

Disponer que las one atas remitidas 
por el Arquitecto provincial de los re
paros ejecutados en los hospitales de 
Agudos y de Crónicos y en las Ca
sas de Expósitos y Hospicio, para sa
neamiento de dichos establecimientos, 
vuelvan al Negociado para que sean 
examinadas, á la vez que todas las de
más que debe remitir ea bumplimiento 
dedo acordado en 17 de Julio último.

Dar las órdenes oportunas para que 
inmediatamente eeaü dadas de alta en 
el Hospital de Aludos varias personas 
que existen en dicho Establecimiento, 
más biqn en concepto de impedidos por 
el trabajo que como enformos-

Con lo que torminó la sesión da este 
día. El Viaepresidehte; Haruino Jjópeg 
Moffrovsjtí.-^ El Secretario; Anyei Maria 
Castiñeira.

Sesúm del día IO de Agaato.

paasiosNcu dbl sa lópez mca bote jo

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Harqués de las 

Escalonias, Castiñeira, Delgado, Agui
lar, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar ía distribución de fondos 
del presupuesto provincial y de los es
peciales de Benófideúcia para él pago 
dé las obligaciones del raes actual.

Aprobár la danza presentadapor don 
Rodrigo Alvárez de Sotomayor, admi, 
niatradjr nombrado para la Hijuela de 
Expósitos do Lucena, ÿ disponer que 
una vez formalizados ciertos requisitos 
para el depósito de los valores que la 
oonstituyeni se expida á dicho señor el 
correspondiente titulo, encargando al 
Alcalde de aquella ciudad le dé pose
sión del citado destino por delegación 
especial que al efecto se le otorga.

Autorizar al Director de la CasaHosr 
pido, Administrador de la imprenta 
provincial establecida en el mismo, 
para que adquiera directamente de la 
casa Richard Gans, de Madrid, los efec
tos de material tipográfico que se con
sidera indispensable en aquel taller.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. El Yicepresideute, Marmao Lóp^s^ 
Mogrov^. —El Secretario, Ángel María 
Castiñeira.

BOLETIN OFICIAL DE L^^

^esiim del día 11 de Agotto,

PRESIDENCIA DEL SR. LÚPEZ^OGROTEJO

Señoreó quo asistieron;
Marqués de las Esáaloúía^, .Eó^utes 

CaldoRm, Castiñeira, Aguilar, Delgado, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y jíJirobada el acta de la ante- 
riorqaedhron acordado^ los partícula- j 
res siguientes;

Oficiar al Jefe del Hos^tKÍ'de’Laza- 
rinos de Granada y al Sr. Vieefiresí-'' 
dente de la Comisión provincial da 
aquel punto, rogándoles se sirvan' ílqr 
explicaciones acerca de la no admisión 
del epfermqSlazarino Juan, Breña, en 
aquel Establecimiento, cuyo individuo 
procedía del Hospital de ^Cfpni^qSj. y 
que entretanto se envíe á éste al Hos
pital de San Lázaro de Sevilla.

Manifestar al Sr, Gobernador que 
por este Cuerpo provincial se han dic
tado las disposiciones necesarias para 
procurar el aislamiento de los coléri
cos y fiel personal destinado á su asis
tencia en el Hospital de Agudos; de
signando á los Vocales de su seno se
ñores Marqués de las Escalonias y don 
Leonardo Castiñeira cotí objeto de que- 
posen á conferenbiar Con la expresada 
Autoridad y con ©1 Exorno. 8r. Obispo 
de' la dióoésis y se excogite eí medio de 
habilitar local donde se trasladen los 
dementes y de cuanto fuese necesario 
y demanden las actuales 'circunstan
cias. •

Manifestar ai Sr. Gobernador la don-' 
veñiendia de qüe, sh el caso de haber 
cesado loa casos dé epidemia en la vi-' 
11a de Iznájar, ÿ no' fueren ya precisos 
allí los servicios del Médico D.-Anto
nio Jiménez Morales, debe éste regre
sar á la capital y 'encargarse nueva
mente de su destino donde hace suma 
falta, y disponer se abonen al referido 
Sr. Jiménez las dietas de oUpesetas dia
rias y 10 al Practicante que le acompa
ñó, á contar desde el día que salieron 
de esta ciudad hasta el de su regreso.

Contestar a la propia Autoridad, 
que en vista de'la gravedad de las cir- 
cunstaucláé, puede reclamar al señor 
Presidente Ordenador de Pagos la su
ma qué necesite paía acudir con medí- 
chías al socorro de la villa de Puente 
Genil,, y cuanto crea preciso á mitigar 
al. ménos los terribles efectos de la 
epidemia reinante.

Con lo que "terminó la sesrou de este 
día. — El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mofff¡ivt^i-iA^l iSeéretaélíí, Angel 
María Castiñeira.

Sesión extraordinaria del día 13 de Agosto.

PRESIDESCIA DEL SR. LÓrBa MOGRO TEJ O

Señores que asistieron:
Delgado, Marqués de los Escalonias, 

Fuentes Calderón, Castiñeira, Aguilar, 
Gracia Mena, Sr. Présidents.

Leída y aprobada eí acta de la ante
rior quedaron acordados los partlcúla- 
res siguientes:

Sol mi Lar: del Banco de. España un 
préstamo de lOÓtOOO pesetas reintegra
bles en efectivo à, b U días, bajo la ga- 
timtia dé los ingrojoa oalculodoa on el

DE CORDOBA

presupuesto provincial vigente, y aun 
.^i fuese preciso de los de las láminas 
del papw d^ la Deuda, propio del cau
dado éene^esneia, para atender á las 
obligaciones ineludibles de la provin
cia y subvenu’ á la adopción de medi
das sanitarias para evitar laipropaga- 
elón de la epidemia opinanto., 
, Prevenír al DirectoPde laVCasa^en- 
tral de Expósitos, tome toda clase do 
pré'cáucioues, aislando á los niños que 
pró^edan de los pueblos, reconocién- 
doso diariamente por el facultativo del 
Establecimiento y sometiéndoles á una 
observación de cinco días.

^Manifestar al ^i> Gobernador, en 
contestación á. unjofioio de Jl del ac
tual, la convefiieneia de que por ahora 
siga prestando sus servicios el faculta
tivo D. Pedro Angel Osuna en el Hos
pital de Agudos.

Ordenar á los Directores de los cua
tro establooimientos de Beneficencia 
de la provincia, prohíban en absoluto 
lá entrada en lo* mismeís do las fami
lias de los enfermos y asilados y la 
salida de éstos bajo pretexto de nin
guna clase.

Hacer suyas las resoluciones adop
tados por la Junta provincial do Sani
dad, pora contener ó extinguir el foco 
de la epidemia colérica qne exísté en 
el- departamento de dementes dol Hos- ■ 
pita! de Agudos, y: dictar otras rela- 
oiouadas con este osan to.

Con lo que terminó la seS'ióa de es
te día.—El Yicepre'aidente, Mariano 
López Mogi'ooejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión extroordínaria del dia l! de Aggsio.

PRIpilDENClA DEL Hit LÓPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieroü:
Marqués de lasHJacalonias, Delgado, 

Oastiñeiro, Aguilar, Fuentes Calderón, 
GradaMeua, Br. Presidente.

Leída y aimobada el aotá da iá ante
rior, quedaron acordados loé particnla- 
res siguientes: ' , .

Aprobar el remata verÍficádó 6,!i’29‘ 
de Julio último paro la ejécumón de 
varias obras de la carretera de CaGrá 
á Nueva Carteya y Llanos de D'. 'Juan.'

Informar ai Sf. Goberpaador que 
procede desestimar el recurso de alza
da ihterp ueste por D. Bebastiau Cría-' 
do Cáñaíes y otros tres Oonety^^e^ del 
Ay Untamiento''de Villa del Río, en. so
licitud de que sé (iodare nula la sesión 
cfelébráda en 3 de Jufió, último.por di
cha'Córporadou' muíuidpal au el acto 
de constituhse, y por cousecuéucia, 
nulas las elecciones da Alcaldes, Te- 
uiehtes y de Sindico.

Pasar á informe de la Contaduría 
provincial y del Oficial Letrado, un 
oficio del Administrador de Hacienda, 
reelamaado para la Comisión de Ven
tas de Bienes Nacionales, tanto*, ejem
plares deí Boletín Oficial cuantos 
fueren precisos para lys' expedientes 
de ventáis.

Conceder ingreso en la Qa^a, (Centrai 
de Expósitos á Rafael Romero Serraqo, 
de nn mes y lÓ días, que renua las con
diciones reglamentarias.

Manifestar ai Sr. Gobernador por 
vía de informe, que respecto al punto 
consultado por el Alcalde de la Gran
juela, la disp ostión 5." de l,ft'‘R^al or
den do^p dé JuliOypróximo p^ado, 
résuelvéifeda.oïasiÿ de à^da^dejando . 
al kiLrtrio def los Ayunta^iifiitbs el de-' 
cidir entre ef re^a^o geiiéi'ÉÛ eme aiitq^ 

-'tiza ÎsÆey ór pedir Sf Gobferfró dej 
S. M. la debida autorización panBggilíÉP 
hlecer recursos extraordinarios, á fin 
do cubrir el déficit de sus presupuestos 
municipales.

Nombrar Médico interino de entra
da del Cuerpo de la Benéficenda inu- 
picipal á D. Manuel González y López, 
uno dé Ibs que hau actuado en loa úl- 
inós ejercicios de oposición á las caa- 
tró plazas vacantes que resultan en di
cho Cuerpo,

Autorizar al Direej^or del Hospital 
de Agudos para que gestione cerca djjl 
encargado,4.e la publicación del perió
dico La JProuindUf^ la rectificación de 
cierto suelto que aparece su el mismo 
y que contiene varias inexactitudes al 
ocuparso de las medidas sanitarias 
aiiqptíujaa e/i (iiohói jíetábiqfiimhjútg./l

Con lo que terminó la sesión de esto 
día, —El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira-.

Sesión del día 17 de Agbsto,

I’EESIDK.NCIA DEL SR. LÓPEZ MÚGRUVKJQ

Señoi es^^üé tói'atiáfóíí’: '
Castíñeíra, Delgado, Marqués de las 

Escalonias, Agullár', Puéutos Calderón 
Gracia^Mena, Br- Presidente. . ■

Leída y aprobada el acta de dn ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Ratificar en todos’ sus extremos el 
acuerdo da 13 del act nal,-elevando á 
25.Ü0Ü pesetas el préstamo que por- 
conducto deLtír, Gobernador habrá de' 
solicitarse del Banco de España, 'para 
haoea* fi.'pn.te¡á las ^sagradas obllgjcio,-, 
nes de- la .Beueheencia y, otras.de ur- 
geutíslma- necesidad en ias prodentes 
calemltoisas ch'cunfi;.aucias.. :

Disponer, que con cargo al capitule 
de. cíJamidádes públicas.y^ipresppnesrr 
to pro-viudal, se libren I.yOG pejíntas fil 
Alyídde. Presidente, de la Jirutalacd;l, flc 
Sanidad de Iznájar, para, diidar los ue- 
qasl^j^deíi, origiuadae jpor Iq epidemia 
rdua^tp. . ,

. Apre bar, c.ualnc» iactqc^, de sfee^s 
thcUitái.íübai¡jLÍ-o^;ciru9,.p,ivnjpnru rejm-, 
sición de su mobiliario, presentarías 
por les Sres, Carrillo Marín hermançs, 
D. Francisco Elias,. D. Joaquín Soria
no y José de Prieto.

.Conceder á D. Antonio Junquito, 
ptopietaino dc la huerta uom,bj:ada de 
la Aduana,' la. autorizadou necesaria 
para que cousti'uya un ’caño do paso 
de aguas de la.cuneta,; en la carretera 
de Córdoba i ViHavjoioSa-.

Mejjifostar ni Director de la Casa 
Central (le Expédiez, las reglas á que 
(ie.bwá atenerse paro-oí iugcaso do los 
aeogidos en aquel establedmloáto, in-, 
terin .dieren .huí tircunstanoiaa saulta-

Í riw actuales.
l
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BOLKTOT QFXGIÀI. DE; LA jPE0VIN 011, DjS<0OBD0M ’

Quedar e:çitsrada de las ,e?:pljoaciones 
dadas pur rwsYiiifTOoiôOÎeditos de la 
Beneficencia provmeial D. Cristóbal 
García y D. Pedro Ó^n^j^ Osuna, acer
ca de loa motivofe^áyílrJi'ublicacióu del 
folleto q^ue continue las dos conferen
cias que dieron on ios días 12 y 13 re
lativas á la expedición üientifica lleva-' 
da l.efectd. por ellos y por eucaa-go de 
esta Corporación; que la memorib '.y 
certificados originales que acompañ^i, 
sá opv'iép piirá siy'e:¿aínep al l Gnérpo 
íappltáSlyd de, la* Beneficencia, y riña 
vpz 'fQináftit^ üia tía laé 'cerLV£éác^on.cs ' 
jus'Éjificatiya'S •en eí* expe;Íi¿hie de, su' 
raxóii, ,36 'dov nclvaira'^s iiitéfesatÍ,os.,.

^*asar'a ínfdníió' ,dô"la Ínterveneion 
de^Benc^cpucía, eÍ c^ijedi'^nteÉé, fian
za ^feij^^dá pgr JD. ^arl9^«i^"Góá-’’ 
zátez de Canides/ Ádiii^íaífador elec-' 
to/dc Ia,liijueia.'d6^xp0siios‘d6,5ïon- 
l-dro* ' . '

*^Có^i ip^ípié ["enninó la s^Ión 4ó,esto 
día. ÉÏ VícehresuVen^a, i^¿ay!iuio , ¿ivjieg \ 
À/üÿfùvf^ç.—El feecr'Anfio, .-iliaci áÍiUíí^^

SrsíÓB ilel Aia in Ae .ii/Díiirf^ » / • j, !

rCKSIDHNCIA DEL Ijlt. LÓPEZ,MOC«OVEJO

Señores quo asistieroif? ’ 
Castiñeira, Agni-Iáf,’ D'eígfiilo,'' Eneii- 

t09'GAld©rón;- hhil'íjnés’ de las Escalo-’ 
nías, Gracia 3iena,''Sr. Presitïèaté.

Leída y aprobj^^e^^cta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares «gnianWl’MÍO «*«®“’^

Devolver in^qpj^ai^;^!;^! Sr. Gober
nador el presupuesto municipal ordi
nario do,1a ¿iudud die LueenáJ coitcs- 
poudienbe. al ©joiiftieio . eoondndoo de 
18íi5.á bd; el adicional da la villa de 
Ente de i^í ó^Bo^ el ortliná/iq de B^,- 
naideji 'de, d^Q4 ^*^,1 Ó?‘i ciertas obapr-' 
y fiques propuestas 'por la óontamuria 

provincial. ■
Con lo que temríno la, sesión tip watq, 

día. Él VicepraMdente, i£a>yiiii</ Lái}8¿ 
Áícxjnñ'e^o.- El Secretario, Án¡/i¡l María 
CavtiAeira.^ ' ,

Sesión eí'traordiíiariA^l'Aia SS AeAgosíó:

• VaíelDEKCI* tiEt, su. LÓPtet MOOIÍOVEJO ■ t

Señores .que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Delgado, Mar

qués de las EstalbífiMÍ Púqijtes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedwou^oordados Jos ^articula
res siguientes:

■ Disponer que por ia-Contadurfii pto- 
ypci;d,,s6 w»^?^desda-Juego, epu la u^-. 

de trasferencia de crédito pqr caqti-^ 
dad de ñU.OüO* p^s^tas, que^’ febrán de' 
líé'rill’áé’ 'fié da- étftsWÓ if trega úda (Gastos 
Voímitái‘i<>ü) cí#p. A", ait. : úñicop Obras 
d-íi cUotW do .Alfonso XU, á la -tjoo- 
ción jniniqra .(.Gastos obiigatoyipsji i^i- 
pítulo 2.?, art,.ó‘“) Calataidaales públi; 
cas, á fin de que la Corporación pueda 
estar preveniiy^jpo^jjsi ^U^gara á fiqsa- 
rroUarse la epidemia colúrica, dando 
cuenta oportunamente de dicho expe
diente á la E.xotoa. Diputación.
* 'Iníortoaf'U Sr. Gobernador que pro- 

îcedG,desestima.r. el recurso do alzada 
pitei^iu^s^o por.D. Jose Escobar In- 
if.in& jy oL'os vecinos, de Villaviclpaa, j 
jeputra tin avuerdo do aquel Ayunia- 
.mipnto que,aprobó un banclo de la Al
caidia en que se prohibe la entrada .de 
ganado^i en heredad ageua y otros he- 

’ chus análogo^.
'Co'utesbir ai’Sr. Gobpmadorque esta 

'Cqrpórfiqioh no ’puede inniiscuirse pn 
los ‘asuntós qué sean do la exclusiva" 
'cóiupetencía fió la Junta local dé Ojoni-. 
idad- del pueblo dé Úeuamqji, y en su 
.caso de la provincial. ' ,

M^ifestar á.ÍD. 'Érqiiciscb' dabeiJó 
Rí^¿a, Adninuistrador d^ Ía.Hijuela de. 
Expósitos-de Moíjltiíla, que ínterin no, 
¡se''subsanen'ciertos defectos de qué 
¡adqlacó la fianza'qué Liquo presentada, 
lub es püsi'bleíá ^probación delamismá.

Apibbar la fianza presentada por don 
EÓd^'ig'0 Áivip’é» dy 8oíomáyor, Admi- , 
inistrador 'Aeolii '^juélá de ^xposítoé de 
iLuoeuA

Fijar lüapyqcíús_ modios ,á que han j 
jd.e liij^uidars’e y abónarae los sumiuD- 
;tro3.h'6eíios pyr los pueblos de là pro-, 
, viheia á Ias tropas del Éjetcito y Guar- 
'dia.cijvil, jiii¡,*auto[ ^el, pes de: Julio y^- 
itüno. . ., . , j
' ÂdqhÎru' id ejeppiares del* líbi ó ti-j 
ituiario ^aia, ieirico^MUctica M PíWÁ~ 
líV^VD publicada por D. 1 ederico Bau- 
idiu y Capelo, cpn destino á la Biblio; 
'teoay á loq' tíres. Vocales 'de la GqinD 
sión. ,

,. (fj/iíiaííarú,¿

AYVNTAAilKNTOS

Espiel.

Néni. 1.510.

; Extracto que en cmiipliuiieuto á-Io preveni
do en el artícnio 10» de la Ley orgánica 
forma el Secretario que suscribe de los 
«cnerdos torn ado.s por la Corporación mu- 

. iiicipal, ea.el trimestre desdo 1.° de Octu
bre á SI dijMicicmbre de lK«.ï,

Shiidíi iH'dinaría del ¿tía 1 de Oetetbre de 1888,

PEESIDBSCIA DEL SE. ALCALDE D. TOMÁS 

BUiZ SANCHEZ.

Despues de dar cuenta de loa Bole
tines OFICIALES números 77 al 82, se 
acordó a'iuiitir la dimisión que tenía 
presentada Feliciano Rodriguez del 
cargo de sepulturero que venía desem
peñando con el haber de dos poseía 
diarias, y que en virtud á haber pesado 
Io^,tbíúor6s de que esta población fue
se invadida por el colera, se anunciase 
en el Boletín oficial la referida vacan- 
t® y 1* 'l’i® resultaba por cubrir, ambas 
con el de una pesefa cincuenta cénti
mos, que tienen asi^n^o ©n el presu
puesto vigente.

Ordiaarta Sel día 11.

l’RESIDBSÍUA-euL su. AlA’At4íK ». TOHÁ» 

Klliz BÁrfCllKí. . ; ' ■

Dada Clienta de IosBoletInes oficia
les rébibidos durante la será aim ante* 
rior, señalados con )p's números S3 al 
87, se acor dó:

Dar 'comisión ú D. Andrés Rivera 
Pedrajas, para que ^ase i Puente Obe- | Üoulo 13 dal nominado praaupuésto,

juna á liquidar los recibos de socorros 
fácilita,dos á presos tránseuiítes e in
gresar en aquéla Caja ’municipal la 
mayor cantidad posible por cuenta de , 
la señalada á esta villa para cubrir el 
presupuesto de, la '(¡jarcol del Partido, * 
abouándble los .gastos que se Ip ocasio
nen con cargo al capítulo de imprevis- 
|tÓ3 fiel presupuesto vigente. '

Aprobar él .extractó do los acuerdos 
’tornados por fiicha^orporácíóií duran- 
íte el tiJinestre ultipio, disponiendo, sú 
publicación en el Boletín oficial. 
j Nombrar al Liegnciado D. Júsé Del- 
igiylq' fean.tapa, ^Aia que previa inter- 
tvcncion "de la Álcaíí^á despache Í04 | 
medicamentos .qq^lt S®^. .recqtadoé.á 
los emermos pobres adsoriptos a In'ti- 
jtidary abonáudo.lq su impoifte con cargo 
aJ oapítuío 1.“ articulo l.( del Presu
puesto vd^emte, ©pí^afe, “haber del ' 
E armác^utitjo. titular,. . í 

Nombrar al práctico Juan Bejarano 
Ramos,.para qa,^ tase la bello,ta coute- 
¡nida eu las encinas de loa baldíos fiel 
iAIgarrobilLo y se anuncie la subasta 
mam el día 48 del actrnd. . ■ 
! Oficiar ai apoderaílo de, Iq Qqrpora- 
ción éu Madrid, para que m,auifi^te ai 
obra en su poder el resgum-do de 7Ù.0Ü0' 
pesetas que qprrepondea. à j^ste, muni,- 
icipio por la te^-'cpra parte dçl,80por lOÇ) 
me Propio,s, semespi;©^, que Maya cqbji'a- 
do, y la procedencia de las 1.ÜQ0 pese
tas que parece haber girado à. lavor del 

1 Eepn^spiitaute del innnicipio J^ .Çqr-,
.A®ba.; ,
' Satisfacer con.cárgO . al capíEulo de,.

^» v • ’ ' S ' • ''* * J ■ ' * * . VIULLAU4 O o povk*<«t *.«ra C*WX VLUfLLVe

inip,r6Vis.tos los.alqn^erqsd^ia^asnquej ..^.^^j^ ^^^ ^^ .g^_ ^^j^^j¿^, j^^.^^^
■babitapl AÍ^IS» Je U. G^r>...§ix|l„| ^;^^,_jj^„ ^ S^ofétario, se cértífiqueoon 
Mon.Antomo Duque, por .»Abc^^>Iréíación-ál aráíllaranííeuto de Una casa 

1 catuja^ que mptiyaron el acuerdo de, |7
d,e Mayo próximo po^adq.

ÍH.t'^'®'^’-' fi?^ .^Fí dneui .dp primera 
instancia dal, payljidp,, certí^oaflo ,Ó tes;, 

1 tigioiii,? da, Jas dÁlig6ü,cJ^B, originales, 
j rííerentps id señaíamientó de qolajlas, 
pma proceder al deslinde de iM inismas, 
para cqya oper^ación se señala el 2Ô de 
Iqs coriqe.ntes, á 1^ doce de su mañana,. 

, Inmiéudo^Lo, publico por ruedio, da, edicr 
tps en esta localidad y en la iamediata 

; de Villaviciosa, ppr estar interesados 
' en .esta opar,ación algnnos de aquéllos 
vecinos, Ursertandose además en el Bo- 

' LETÍN OFICIAL para cónochnianto de los 
ausentes á quienes pueda afectar esta 

! diligencia, 
i Fijar definitivamente las cuentas 
Municipales, correspondientes á los 

‘ años económicos de. 1881-82 1882-83 y 
los ocho primeros' iaeses do la del de 
1883-84 pasando las à la revisión y pen
sura de la Junta Municipal y decln^ar. 
responsables á los ouentadiintes de las 
mismas, puesto que no han solventado, 
los reparos qüe les ±uqrou puqstp|i, dei 
importe á que estos ascendían.¡

Pagar con.qargp al capitulo. de im
previstos del presupuesto da 1884-85 

‘ la cantidad de 406 pesetas 37 céntimos' 
• que se adeudan pór contigente.Provin
cial, puesto que no teniendo es,tu Gor- 

; póyaclón señalado en refefidO i prean- 
i puesto para estos gastos más que 54)95 
peset^í tp fuerpu asignadas, ÇA el Pio- 

' vinciat 5.1797,B, .dejando por consi- 
1 gpiente. sin ntÍÚx^ loa 421‘ô3 qaç .re- 
! sultan gobrautes eu, el capitulo b-'* ^*'“ 

j .Hacer la oon^i^naqlói|y dia^ri^u^iq  ̂
Ídé.iagrqsós y pag'c8.pqra el ihés ác-,, 
ituat. '

Ordinai'W del dia 18.

PKESIQENCIA DEL SE. ALCALDE eqs TQll.is
Et/tz'SÁSCÍlfKZ.'

' ¡Dada cnenta dalos Boletines Gpi- 
cíalvs números 88nl <93, se acordó:

Nombrar sepulturero ¿.Antonio La
brador Oói-d ero con el-habar de una 
peaéta ciñonénta. céntimos diarios y 
'Caáa habitación, de cuyo cargo deberá 
jtouiar posesión el día 20 del actual 
'cesando en esta fecha 'el dimitante, y 
qije mientras nona provea la-otra pla
za que rqqqlt^ por .QaJhrii:) s,é. lc alionen 
dos pesetas diarias púr .d,. aumento de 
¡trabajo que ha de preporcionársele.

’dopTúóár'í'la’ jqdl^' Miiuídipál phVa 
Úas 'odio de la' ñoche dál váintidóS dsi 
actual, para la présSutációii, céiisurd 'ó 
informed ' dé las ’'énehtas Mnáicipálfes' 
ató'asádas. .

Nómbrár á'D. Ju un Bodrlguéi: ' Cu- ’ 
rra3óo,'en répréseutación dé la clase dé* 
¡Gánadéfos,'ÿ aAntonió Abril de la'fo
rre, co'úio perito practicó^ para qué 
mida Ias roturaciones que puedan re- 
isultar, y á D. Juan Arévalo Cuenca, 
'corno conocedor de las cosas del cam
po, para que en unión de, los ya nom
brados D. Anastasio Jurado Campos y 
Di Francisco Suarez ¡¿zapata, puedan 
dniormar en el -deslinde 'de las serví-
dúmbres pecuarias acordado.

• y tres celemineé' de tierra, sita en Ma
droñal de este término; que poseé Juan 
Torreé Arjona.

OrJínariÁ dü dio /.“ dt Hfinüei^re,

PUSSieSSCU . DEL HUSqU ÍXC^LPE , ., 
D.: TOMÁS 1^11 Z ¿ÂSÇHB». ^ J r ,

Dada cuenta de los BoLEriytr^ Qpf- 
CíAUSs númeroá 94 aVlC®, se acOrdó 
pasar al examen y cerisurá de la Comi
sión delicienda la clienta del arbitrio ■ 
de tries céntimos sobre cadti ' libra de 
¿árne db hebra, Cóií'destino á la repa
ración del Mátaderó püblióo.

Quedar enterada la Corporación de 
que D. Francisco Marín y Daza, ' ins
pector especial del timbre dei Estado' 
de esta'provincia, había girado una es
crupulosa visita á los documéntos pos
teriores A la última qua tuvo lugar él 
21 de Febrero de 1884.

Aprobar la subasta de bellota' exis
tante eni la colada y baldíos de' Nava- 
femando recaída en favor de Lúció 
Dáóñfía,‘pof la cantidad de 1.5 pesetas.

Qftf.inar,ái,4ei i^S\

VHESIDEKCIA DEL SltSolt ALCALDE 
D. TOMÁS UüIZ SÁNCHEZ.

Dada cneuta d© los Boletines Qfi- 
ciAipíj ,iiumqi;os ip6,al 109, se acordo:

Npuibr^r á D.. Nqroq Garpia Serrí^ó, 
Adminisbra^dor .municipal dncónsiíraos 

■qn prppieAad, .con el haber de 2 pese
tas dlaria>kó,interventor.fié la misma
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á D. Teleaforo Machucó López, con el 
de una peseta 60 céntúnoa, con la obli
gación de desempeñar á la vez el car
go de aforador.

Ordinaria del día IS.

Habiéndoae tenido que reunir el 
Ayuntamiento en Junta municipal pa
ra el nombramiento de Médico titular 
de esta villa, y no Habiendo asuntos 
argentes de que tratar, el Sr. Alcalde 
Presidente dispuso suspender la sesión 
ordinaria de este día, mandando se hi
ciera constar por medio de diligencia.

Ordinaria deldíaiS3, ^

PUES ID ENCIA DEL SEÑOB ALCALDE 

U. TOMÁS RUIZ SÁHCUEZ

Dada cuenta de los BonariNBS Ofi
ciales números 110 al 123, se acordó:

Aprobar la cuenta referente al arbi
trio de 3 céntimos establecido sobre 
cada libra de carne de hebra con des
tino á reparar el Matadero público, y 
que se archive en el de la Corporación.

Hacer la consignación y distribución 
de cobros y pagos del mea actual.

Ordinaria del día 39.

PEESIUKMCIA DEL HliÑOB ALCALDE 
D. TOMÁR KDIZ BÁSCUEZ

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 123 al 128, se acordó:

Consignar en el acta la parta tan ac
tiva que toma la Corporación en la 
horrible desgracia que pesa sobre la 
Familia Real y la Nación entera, á con
secuencia del fallecimiento de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII.

Nombrar Farmacéutico titular en clase 
de interino á D. José Delgado Santana, 
con el haber de 900 pesetas mensuales 
con que dicha plaza figura en el pre
supuesto, sin perjuicio de que pueda 
conferlrsele en propiedad con suje
ción al Reglamento de 24 de Octubre 
de 1873.

Exigir al Depositario y Apoderado 
de la Corporación de esta villa y la ca
pital la fianza de 1.000 y 1.500 pesetas 
respectivamente como garantía de los 
fondos que obran en su poder, para lo 
cual se le fija un plazo de 60 días.

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda las cuentas municipales de 
1883 ú 84, correspondientes á los cua
tro últimos meses de dicho período y 
la del ordinario de 1884-85, las cuales 
han sido ya censuradas por el Sr. Re
gidor Síndico.

Pasar de igual modo al examen y 
censura de la Comisión de Hacienda 
las de los fondos administrativos fuera 
de presupuestos correspondientes ¿ los 
años de 1883-84 y 1884-85.

Ordinaria dtldíaSdi Dicietnbre,

PEEStDESpA DEL BrAoK ALOALDB 
D. TOMÁR Buiz sÁKCasz

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 129 al 132, se acordó:

Aprobar las cuentas municipales re
ferentes á los cuatro últimos meses del 
año económico de 1883 á 84 por haber 
«ido y» oeusuradas las del periodo de 

los ocho primeros meses, fijando su 
importe de este modo: Cargo, 26.141 
pesetas 48 céntimos. Data, 18.881,24. 
Existencia para el ejercicio siguiente, 
7.260 pesetas 60 céntimos, en esta for
ma: 3.460,44 en poder del ex-Deposi- 
tario D. Andrés de la Gala según ex
pediente de ejecución; 1.118,96 en una 
carta de pago del contigente provin
cial, que por no haber crédito en el pre
supuesto correspondieute á las cuen 
tas en que fue incluida, hubo necesidad 
de segregaría hasta formar el adicio
nal, y una vez abierto crédito datar
ia en Ias sucesivas, y 2.641,20 en la 
Depositaría municipal.

Quedar enterados de que obra en po
der del Apoderado de la Corporación 
en la corte, el resguardo de la 70.000 
pesetas que corresponden á este munici
pio por la tercera parte del 80 por 100 
de propios, el cual remitirá tan pronto 
como se lo devuelvan de la Caja gene
ral de depósitos, donde se encuentra 
para la liquidación y cobro de inte
reses.

Nombrar á D. Juan de Abril Galán 
en clase de Comisionado para la entre- 
gaen la Caja de la zona militar de Mon
toro de los mozos declarados soldados 
sorteables y de los que han de sér des
tinados al Depósito, abonáudole los gas
tos que se le ocasionen con cargo al pre
supuesto vigente.

Declarar responsables á los cuenta
dantes de las municipales de 1881-82, 
i882-83y ocho primeros meses de 1883- 
84, del importe de los reparos puestos á 
las mismas por no haberíos contestado 
á pesar de trascurrido con bastante ex
ceso el plazo que les fuá concedido.

Declarar de igual modo responsables 
á D. Francisco Jaraba Caballero, á don 
Zacarías Manso Serrano y á D. Rafael 
Lozano Morillo, en concepto de segun
dos contiibuyentes por las cantidades 
que respectivamente retienen en su po
der procedentes de la recaudación de 
consumos de distintos años, sin perjui
cio de que alcancen igual responsabili
dad los Ayuntamientos que en tiempo 
oportuno dejaron de exigu las cantida
des que aquéllos adeudan.

Hacer la consignación y distribución 
de ingresos de pagos para el mes ac
tual.

Ordinaria del dia 13.

PRESIDENCIA DEL BH. ALCALDE 
D. TOMÁS RUIZ SAKCHKE

Dada cuenta de los Boletines-Ofi
ciales números 133 al 137, quedó en
terado el Ayuntamiento de que á vir
tud de un Real decreto publicado en 
el señalado con el núm. 135, había sido 
nombrado Gobernador civil do la pro
vincia, el Exemo. Sr. D. Manuel Bena
yas Portocarrero, y después acordó:

Felicitar á dicha superior Autoridad 
y ofrecerle el más decidido é incondi
cional apoyo para sostener el orden y 
salvar el Trono y las lustitucíones que 
felizmente nos rigen.

Significar al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación el sentimiento que ha 
causado en el ánimo de la Corporación 
la inesperada é irreparable pérdida de 
nuest.'O querido Monarca, sapUcándole 

se lo manifiesta así á S. M. Ia Raina Re
gente, ofreciéndole el más decidido apo
yo para sostener el orden, y disponien
do se celebren honras fúnebres por el 
eterno descanso d el alma del ilustre fi
nado.

Hacer saber al Apoderado en la Cor
te, que tan luego como la Caja general 
de Depósitos le devuelva el resguardo 
do las 70.000 pesetas consignadas en la 
misma por la tercera parte del 80 por 
100 de Propios, lo remita á esta Corpo
ración en pliego certificado, y se con
serve en la Gaja municipal.

Hacer saber de igual modo al Apo
derado en Córdoba, que así que cobte 
el segundo trimestre de intereses de las 
inscripciones emitidas á este Ayunta
miento por las dos terceras partes del 
80 por 100 de Propios, las remita por 
conducto seguro, y se conserven de la 
misma manera en la Caja Municipal.

Conceder licencia al Sr. Alcalde don 
Tomás Ruiz Sánchez, por término de 
16 días, quedando en el desempeño de 
este cargo, durante su ausencia, el 
Sr, Teniente primero D. Antonio Ruiz 
Jiménez.

Dar comisión á D. Juan de Abril Ga
lán, para que pase á FuenteObejuna á 
liquidar los socorros facilitados á pre
sos transeúntes, y abone la cantidad 
que se adeuda por gastos de la cárcel 
del partido, pagándole los gastos qué 
se le ocasionen con cargo al capítulo 
de imprevistos.

Consignar en ei presupuesto adicio
nal, cantidad bastante á cubrir los gas
tos que proporcionan loa Escribientes 
temporeros, en razón á no poderse su
primír ninguna de estas plazas, por la 
inmensidad de trabajos que pesan sobre 
las oficinas municipales, y no haber en 
el presupuesto ordinario crédito bas
tante autorizado.

Ordinaria del día 20.

No habiéndose reunido número sufi
ciente de Bres. Concejales para poder 
tomar acuerdos, el Sr. Presidente in
terino D. Antonio Ruiz Jiménez dis
puso la suspensión de la ordinaria de 
este día, acreditándolo por medio de 
diligencia.

Ordinaria del dia 27.

Habiéndose tenido que reunir el 
Ayuntamiento en Junta municipal pa
ra nombrar Farmacéutico titular y pre
sentación de las cuentas de 1883 á 84, 
el Sr. Presidente interino dispuso sus
pender la celebración de la misma, acre
ditándose tambien por medio de dili
gencia.

Espiel 8 de Enero de 1886.—Angel 
Valero.

Dada cuenta á la Corporación muni
cipal del extracto que precede, y en- 
coutrándolo conforme, en sesión de 
diez de los corrientes acordó pres
tarle su aprobación y disponer se re
mita al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Espiel 11 de Enero de 1886,—El 
Alcalde Presidente, Tomás Ruiz.—El 
Secretario, Angel Valero.

JUZGADOS

Montoro.

Núm. 1.516.

D, Atanasio de Burgos y Torrens, Juez 
de instrucción de esta ciudad y sU' par
tido.

Por la presents requisitoria ruego y 
encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares y de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca de las dos caba
llerías cuyas señas se expresan á con
tinuación, que en la madrugada de 
ayer han sido robadas de la posada 
que en la aldea de Redama de Carde
ña tiene Lúeas García Vacas, y caso de 
ser halladas, las remitirán á mi disposi
ción con las personas eu cuyo poder se 
encuentren; pues de hacerlo así admi
nistrarán justicia, quedando yo obliga
do á lo mismo en recíproca correspon
dencia.

Montoro 13 de Enero de 1835.— 
Atanasio de Burgos. — El Actuario, 
Luis Valseca.

Señas de las caballerías.—Una muía 
mohina, cerrada, sin hierro, con un ti
rante en la cruz.

Una yegua castaña oscura, sín hie
rro, cerrada, con señales de las trabas 
y un esperabán labrado en un píe.

Fuente Obejuna.

Niim, 1,513.

D. José Mosquera Montes, Juez de ins
trucción de esta ciudad y sw partido.

Por el presente se hace saber á los 
que se crean con derecho á la propie
dad de nueve fanegas de bellotas ocu
padas á Cecilio Ventura Vázquez, de 
esta vecindad, comparezcan en este 
Juzgado haciendo la oportuna recla
mación, para en su vista entregar les 
dicho fruto ó sus importes; pues asi lo 
he acordado en el sumario que me ha
llo instruyendo contra el indicado C e- 
cílio Ventura, por hurto.

Dado en Fuente Obejuna á 9 de Ene
ro de 1886,—José Mosquera.—Agus
tín Rodríguez.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen dei servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.
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